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V 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A . I M P O R T A N T E 

La» leyes, ordeños y anuncio* quo hayan de Insertar-
$M en los BOLCTIMKS O F I C I A L E S , se ha 1 de mandar al 
Jefe poiitieo respectivo, por cuyo con:lucio se pasarán 
l los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margall, 12 
T f i L E K O N J V.Í567, - A F A U A ¡JO 1.039 

HORAS: DB DIEZ A DOCK Y DB TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Oentroe oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y nn año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem indicíales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::::::::ns 
:: : : : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO OE ACCE
SOS Y EXTRARRADIO 

Habiéndose'encontrado un error nú* 
mérico en la redacción del presupues
to general del proyecto de las obras 
de encespedamiento de la pista del 
nuevo Hipódromo de Madrid, para las 
que ha sido convocado un concurso 
público con arreglo a las bases que 
aparecieron en la «Gaceta de Madrid», 
correspondiente al día 24 de agosto 
del corriente año (anexo único, púgi-
n a 739)» error que afecta a la partida 
número 14, siembra, cuyo valor pasa 
de 57.891,25 pesetas a 7 6 . 6 5 5 , 4 7 pese
tas, queda modificado el presupuesto 
de contrata, que ascendía erróneamen
te a 2 0 9 . 5 2 3 , 7 9 por su verdadero va
lor de 2 3 1 . 1 0 2 , 5 3 pesetas, quedando 
subsistentes todas las restantes condi
ciones del concurso anunciado en el 
referido número de la «Gaceta». 

Madrid, 31 de agosto de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

-«««»»»-

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Agricultura 

Circular 
El limo, señor Subsecretario de 

agricultura, en telegrama urgente fe
cha de ayer, me dice lo que sigue: 

«Comunico a V . E . que este Minis 
terio ha acordado quede en suspenso 
l a aplicación del párrafo segundo del 
articulo 10 del Decreto de 3 0 de junio 

• ultimo, regulando el mercado de tri-
y harinas, dando la mayor publi

cad con toda urgencia a esta resolu-
<_'on mediante su inserción en B O L E -
"gs OFICIALES y comunicándola por 
j^grafo u o t r o s m e c i i o s rápidos a to
cio A J u n t a s Locales de Contráta
te r . ^ r ' £ ° de e s a provincia, para 
su fiel y rigurosa observancia.» 

Queda pues, en suspenso el antes 
Picado párrafo segundo del artícu-

, 0 - que copiado a la letra dice as í : 
" *» en todo caso, cuando un com-

¡ 2 2 p o r . s í 0 p ? r m e d i ° d e u n 

^ente o Comisionista desee comprar 
, a ,Pul ida de trigo de determinado 
¡J e d o r o representante, podrá lle-

a cabo la compraventa, siempre 

que la realicen con intervención de la 
Junta de Contratación del lugar en 
donde se encuentre el trigo y cum
pliendo todos los requisitos que en el 
presente Decreto se establecen.» 

L o que para conocimiento general 
y muy especialmente de las Junta-
Locales de Contratación de Trigo, 
existentes en los términos municipa
les de esta provincia, se hace público 
para su más rigurosa observancia. 

Madrid, 1 de septiembre de 1934,— 
E l Gobernador, Morata. 

(Núm. 2 . 2 6 2 ) 

«««»»»-

Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Madrid 

Edicto de apertura de cobranza del 
tercer trimestre del ejercicio de 1934 

L a cobranza voluntaria en esta ca
pital y su provincia de las contribu
ciones e impuestos que han de satis
facerle por recibo, correspondiente al 
tercer trimestre de 1934, dará princi
pio en los diez distritos en que está 
dividida el día primero de agosto pró
ximo. 

A tal efecto, se hace saber a los con
tribuyentes de esta provincia que d i 
cho período de cobranza voluntaria 
durará hasta el día diez de septiem
bre siguiente inclusive, y que durante 
el mes de agosto los Recaudadores de 
la capital intentarán el cobro en el lu
gar en que radique la base contributi-
v, justificando haberse realizado el in
tento de cobro por medio de la papele
ta en la que se acredite a quién fué 
hecho tal requerimiento, y que duran
te los diez primeros días del mes de 
septiembre el pago de las contribu
ciones habrá de verificarse precisa
mente en las oficinas recaudatorias 
establecidas en cada distrito a que el 
recibo o recibos correspondan, por los 
contribuyentes respecto de los cuales 
se haya intentado el cobro y no lo 
haya verificado a la presencia del Re
caudador y de los que, por no haber
lo recibido vienen obligados a ello. 

Asimismo se hace saber que, trans
curridos los citados días de cobranza 
que comprende el período voluntario, 
quedará en suspenso el cobro de los 
valores pendientes de pago hasta el 
día veinte de septiembre próximo, y a 
contar desde el siguiente, veintiuno, 

los contribuyentes que no realizaran 
su pago incurrirán en el procedimien
to ejecutivo de apremio que consta de 
un solo grado con el recargo del vein
te por ciento sobre el importe total del 
débito; pero si se satisface éste, des
de el veintiuno hasta el treinta de sep
tiembre, ambos inclusive, el recargo 
del veinte por ciento se reducirá al 
diez por ciento solamente, y desde 
primero de octubre el recargo único 
será el del veinte por ciento. 

Todo ello con arreglo a lo dispues
to en el Estatuto de Recaudación de 
dieciocho de diciembre de mil nove
cientos veintiocho, publicado en la 
«Gaceta» del día veintinueve del mis
mo mes. 

También se hace saber a los contri
buyentes que la contribución rústica 
de la capital se satisfará en igual pe
ríodo y forma en la Recaudación de 
la Hacienda del distrito de la Univer
sidad, sita en la calle de Vallehermo-
so, número nueve, donde se encuen
tran a disposición de los contribuyen
tes los recibos correspondientes. 

Igualmente se hace saber que la 
contribución territorial urbana fiscal 
y zona de Ensanche, de esta capital, 
cuyo intento de cobro han de realizar 
los Recaudadores en la situación de 
las fincas, si al proceder a este cobro 
y no hallarse en el momento del in
tento los propietarios de las fincas o 
personas encargadas por éstos de rea
lizar ei pago, la papeleta aviso justifi
cativa de la presencia del Recauda
dor en la finca o local de la tributa
ción deberá ser entregada al no en
contrarse al contribuyente que la re
ciba en aquel acto, al portero de la 
finca, el cual, con arreglo a las dis
posiciones vigentes dictadas por la 
Dirección general de Seguridad, reco
nociéndoles el carácter de Auxiliares 
de la Autoridad, deben prestar la co
operación y el auxilio necesario al 
Recaudador o sus agentes, recibien
do tales papeletas de aviso del inten
to de cobro, para su entrega al cor tri
buyeme obligado a pagar. 

L a cobranza en los pueblos de es
ta provincia se realizará en la forma 
dispuesta por, el vigente Estatuto de 
Recaudación, y se anunciará oportu
namente por edictos y forma acos
tumbrada en los respectivos Ayunta
mientos. 

Asimismo se advierte a los señores 
contribuyentes por contribución terri
torial de la provincia que los indica
dos recibos del tercer trimestre, así 
como de los demás conceptos que no 
aparezcan en las respectivas Recau

daciones podrán exigir de los Recau
dadores la papeleta que señala el ar
tículo 32 del Estatuto para justificar 
en cada momento que se han presen
tado a pagar a su debido tiempo. 

Patente Nacional de Automóviles 

Respecto de las patentes de esta 
clase producidas por declaraciones de 
altas, relaciones de deudores, se for
marán del uno al cinco y del quince 
al veinte de cada mes, comprendién
dose en la primera a los que hubieren 
presentado las declaraciones del uno 
al quince del mes anterior, y en la 
segunda, a los que lo hubieren verifi
cado en los restantes días de dicho 
mes; entendiéndose por ello que el 
plazo voluntario comienza cuando la 
Administración les haya entregado el 
duplicado del alta, y termina el día 
anterior a aquél en que haya de fpr-
malizarse las respectiva relación de 
deudores. 

E n los duplicados de las altas y en 
la relación que sirva de base al cargo 
a los Recaudadores se consignará 
siempre la fecha de la entrega del 
duplicado al contribuyente. En todos 
los duplicados de Alta y en la rela
ción que sirva del cargo, además de 
la fecha de entrega se consignará el 
plazo dentro del cual debe verificarse 
el pago sin incurrir en recargos de 
apremio, bien entendido que este pla
zo terminará el último día de cada 
mes, respecto de las declaraciones pre
sentadas en la primera quincena y el 
quince del mes siguiente, en cuanto 
a las que lo hayan si3o en la segunda 
quincena del mes anterior. 

Transcurridos 1 os plazos de refe
rencia incurrirán los contribuyentes en 
el recargo del veinte por ciento, que 
se reducirá al diez si se satisface la 
patente por los comprendidos en el 
cargo de la primera quincena en los 
días cinco al quince del mes siguiente 
y los correspondientes al cargo de la 
segunda en los días veinte al treinta 
de dicho siguiente mes. 

Se hace expresa mención a los con
tribuyentes por patente nacional de 
circulación que el cobro de ésta no se 
intentará a domicilio, debiendo veri
ficarse su pago en los plazos que que
dan marcados. 

L o que por el presente edicto se 
pone en conocimiento de los contribu
yentes de esta Capital y su provincia. 

Madrid, treinta y uno de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 



CUARTA DIVISION HIDROLO-
G ICO-FORESTAL 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A n u n c i o de subastas de pastos 

Aprobado por orden del Iltmo. se
ñor Director de Montes, Pesca y C a 
za, fecha 14 del presente mes de agos
to, el plan de aprovechamientos que 
se ha de realizar durante el año fores
tal de 1934-35 e n l ° s montes del Esta
do a cargo de esta División, se hace 
saber que el día 2 9 de septiembre pró
ximo venidero tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de los pueblos 
de esta provincia, en cuyos términos 
radican los montes que abajo se c i 
tan, las primeras subastas de los 
aprovechamientos que a continuación 
se detallan, rigiendo para dichos ac
tos los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en las Alca l 
días de los pueblos respectivos y de 
no presentarse licitadores a dichas 
primeras subastas, se celebrarán las 
segundas el día 9 de octubre venide
ro, a iguales horas que las primeras y 
sin más anuncio. 
Nombres de los montes. Término mu

nicipal. Clase de aprovechamiento. 
Unidades. Extensión en nectareas. 
Tasación en pesetas. Duración de) 
aprovechamiento, y hora de las su
bastas. 
Perímetro de Lozoya. Lozoya. Pas

tos. 700 lanares y 8 0 vacunas. 6 0 0 
hectáreas. 2 .600 pesetas. 15 de mayo 
a 15 de noviembre. Diez de la ma
ñana. 

Perímetro de Canencia (Pastizal 
del R í o ) . Canencia. Pastos. 100 la
nares y 2 0 vacunas. 42 hectáreas. 4 0 0 
pesetas. Año forestal. Diez de la ma
ñana. 

Perímetro de la Cuenca Alta del 
Arroyo de las Monjas (Navarredon-
da). Navarredonda. Pastos. 400 lana
res y 150 vacunas. 500 hectáreas. 
2 .600 pesetas. i.° de mayo al 3 0 de oc
tubre. Diez de la mañana. 

Perímetro de Mangirón. Buitrago. 
Pastos. 340 lanares. 85 hectáreas. 
1.650 pesetas. Año forestal. Diez de 
la mañana. 

Madrid, 29 de agosto de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe, Flaviano G . Monge. 

(Núm. 2 .267) ( E . — 1 9 9 ) 

-«««»»»-

Providencias judiciale 

Audiencia Territorial de Madrid 

Relación de los solicitantes a car
gos de Justicia municipal, según la 
convocatoria publicada en los periódi
cos oficiales «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T I N E S . 

Madrid, capital : 
Don Rafael López de Haro y P u -

ga, Juez. 
Don Manuel López Rey y Arroyo, 

Juez. 
Don Manuel Bernabé y VÍcente, 

Juez. 
Don José Polo de Bernabé y Bus-

tamante, Juez. 
Don Francisco Ruz y Díaz, Juez. 
Don Francisco Corrales Asenjo y 

Barbieri, Juez. 
Don Juan Montes Gómez, Juez. 
Don Francisco Menéndez Pidal y 

de Montes, Juez. 
Don Mariano de Cáceres y Martí

nez, Juez. 
Don Eugenio Martínez Verdeguer, 

Juez. 

Don Manuel Sánchez Escobar y 
Oteo. 

Don Fernando Gamero Vara . 
Don Enrique Condesalazar Jimé

nez, Juez o Suplente. 
Don José Martínez Hernández, 

Juez. 
Don Alfonso Blanco Alarcón, Juez 

o suplente. 
Don Carlos Welver y López de A l -

tamirano, Juez o Suplente. 
Don Pedro Montañola y Pérez, 

Juez o Suplente. 
Don Emilio López Peláez y Mar

tínez, Fiscal o Suplente. 
Don José María Cuartero y Pove-

da, Juez. 
Don Fernando Esteban Fernández, 

Juez o Fiscal. 
Don José Valverde y Valdés, Juez. 
Don Salvador Heredia y Vargas 

de Machuca, Juez, o Suplente, o Fis
cal. 

Don Fernando Villarejo Escriba
no, Juez o Suplente. 

Don Francisco Rubio Fernández, 
Juez o'Suplente. 

Don Fernando Pastor y Camarre-
ro, Fiscal . 

Don Luis Pieltain Manso, Juez o 
.Suplente, o Fiscal. 

Don Fernando Vela Crespo, Juez o 
Fiscal. 

Don Alfonso Blanco Alarcón, F is 
cal o Suplente. 

Don Rafael Martínez Agulló y Juez 
Sarmiento, Juez o Suplente. 

Don Valentín Martín Hernández, 
Juez. 

Don José Iñigo Mateos, Juez o Su
plente, o Fiscal. 

Don Antonio Rodríguez Jimeno, 
Fiscal . 

Don Victorio Vil lar Nieto, Juez o 
Fiscal. 

Don Ramón Pajarón y Pajarón, 
Fiscal, o Suplente, o Juez. 

Don Carlos Mariani d'Etchecopar, 
Fiscal o Suplente. 

Don Luis López Hontoria, Juez. 
Don José Díaz Cañábate, Juez. 
Don José Maldonado Ayuso, Juez 

o Fiscal . 
Don Ernesto Ballenilla Espinal , 

Juez o Suplente. 
Don Alfonso Madrid y Rodrigo, 

Juez. 
Don José Luis González Lequeri-

ca, Juez. 
Don Gerardo Testillano González, 

Juez. 
Don Pablo Bergia, Juez o Su

plente. 
Don Mario Serratacó Viada, Juez. 
Don Marcelino Martínez Ar iza , 

Juez. 
Don Eduardo Trigo y Fonot, Juez 

o Fiscal. 
Don Eustasio Miguel González 

Arranz, Juez. 
Don Antonio María Serrano Pa

checo, Juez. 
Don José Ruiz Gutiérrez Canales, 

Juez. 
Don Justiniano Valle Merino, Juez. 
Don Fernando Lenón-Hunt y Gar

cía, Juez, Suplente, o Fiscal . 
Don José Echevarría y González 

Aguilar, Juez o Suplente. 
Don Joaquín Maldonado y Sán

chez, Juez. 
Don Manuel Meléndez I emos, 

Juez. 
Don Arturo Osuna Sevent, Juez. 
Don Antonio López Fernández, 

Juez. 
Don Luís Navarro y Pérez, Juez. 
Don Gorgonio Bueno Jiménez, 

Juez o Fiscal. 
Don Fidel Niño Renedo, Juez. 
Don Regino Rodríguez Díaz, Juez. 
Don Juan de Dios Dasti y Pérez, 

Juez. 

Don Ricardo Oteheo de Tejada y 
Suárez, Juez o Fiscal. 

Don Enrique Gómez de la Granja, 
Juez. 

Don Joaquín Lorenzo Iglesias J i 
ménez, Fiscal. 

Don Alberto Domingo Placer, Fis
cal. 

Don Fernando Fragoso y Barran
tes, Fiscal. 

Don Juan Fernández Dios y Sala-
zar, Fiscal. 

Don Eduardo Guillen y Estrada, 
Juez. 

Don Mariano G i l de Balenchana, 
Juez. 

Don Juan Fernández Rodríguez, 
Juez. 

Don Emil io Nogueras Rodríguez, 
Juez. 

Don José R . de la Torre Sáez, 
Juez. 

Don Carlos Bloch Rodríguez, 
ídem. 

Don Santiago Jaraíz Pérez Fariña, 
Fiscal. 

Don José de Plata Vilches, Juez. 
Don José María López García, F is 

cal. 
Don Tomás de Aquino Arderíus y 

Sánchez Fortún, Juez. 
Don Pedro Gómez Ester, Juez o 

Suplente. 
Don Angel Antonio Tabernilla y 

Bolumburo, Juez. 
Don Ecequiel Gómez Selles, Juez. 
Don Alfonso Trabado Carasa, Juez. 
Don Julio Niño Muñoz, Juez. 
Don Eduardo Jilaber y Rebeyro, 

Juez. 
Don Juan Agulló Soler, Juez. 
Don Mariano Muntadas Quintana, 

Juez. 
Don Rodolfo Arranz Díaz, Fiscal. 
Don Francisco de Armas Clos, 

Juez. 
Don Vicente Armada López, luez. 
Don Manuel Montoya y Tejada, 

Juez Suplente. 
Don Pedro Viceate Buendía, Juez. 
Don Aquil ino Sobrino Alvarez, 

Juez. 
Don Rafael Masiello Guerrero, 

Juez o Suplente. 
Don Joaquín Roméu Saavedra, 

Juez. 
Don José Ortiz Sánchez, Fiscal. 
Don Manuel Domínguez Monsal

ve, Fiscal. 
Don Carlos Serraz Ruiz , Juez. 
Don Aqgusto del Cacho y Hernán

dez Cadiñanos, Juez. 
Don José Bermudo Escudero, Juez 

Suplente o Fiscal . 
Don Juan Roca de Togores, Juez o 

Fiscal. 
Don Bartolomé A l i o 'de Fanes, 

Juez. 
Don Antonio García Valladares, 

Juez. 
Don Antonio Bellver Uzquiano, 

Fiscal. 
Don Alfonso López Rodríguez, 

Fiscal. 
Don Pedro Naranjo Rute, Juez. 
Don Angel Domínguez Díaz de la 

Cuesta, Juez. 
Don Francisco Díaz Alvarez, Juez. 
Don Jaime Fuentes Alonso y Gar

cía de H i t a , Juez o Fiscal . 
Don Manuel García González, Juez 

o Fiscal . 
Don Francisco Javier y Jiménez de 

Mendoza, Fiscal . 
Don Carlos Fernández Cancela, 

Juez. 
Don Ricardo Vera y López, Juez 

suplente. 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José de Gandarillas y Estrada, 
Juez. 

Don José Casado Moreno, Fiscal. 

Don Manuel Martín Esperanza y 
Antón, Juez. 

Don Félix Postigo Elvira, Fiscal 
Suplente. 

Don Anselmo Herrero González 
Juez suplente. 

Don Joaquín Tomás Recio, Fiscal. 
Don Justo Molina Barco, Fiscal. 
Juzgado municipal del Puente de 

Vallecas 

Don Antonio González Ajo, Juez 
propietario. 

Don Isidoro Martínez Alonso, Juez 
propietario. 

Don Fernando del Alamo y de Las 
Rivas, ídem ídem. 

Don Cesáreo Polo Aguilar Tabla-
da, ídem ídem. 

Don Manuel Biencinto Martínez, 
ídem ídem. 

Don Eduardo Paracuellos Villano-
va, ídem ídem. 

Don Luis Molinero Bezares, Juez 
suplente, o Fiscal propietario. 

Don Arturo Ronda Escudero, Fis
cal propietario. 

Don Julio Hernández Más, Fiscal 
propietario. 

Partido judicial de Chinchón 

Don Tomás A y u s o . y Gómez Ro 
dulfo, Juez. 

Don Vicente Ibáñez Parra, Juez. 
Don Enrique Martín Esteban, 

Juez. 
Don Francisco Ruiz Fernández, 

Juez o Suplente. 
Don José Delgado García, Juez. 
Don Manuel de la Fuente Pérez, 

Juez Suplente. 
Don Antonio Sánchez Bueno, Juez 

Suplente. 
Don Antonio Sánchez de Guzmán 

Lozano, Juez Suplente. 
Don Enrique Martín Esteban, Fis

cal municipal. 
Don Miguel González Calonge, 

ídem ídem. 
Don Angel Ramírez Chacón, ídem 

ídem. 
Don José Alamo Orejón, Fiscal 

Suplente. 
Don Angel Bustos y Vidal , Fiscal 

Suplente. 

Partido judicial de Chinchón 

C H I N C H O N 

Don Gabriel Rojo López, Fiscal 
municipal. 

Don Jesús Montero Turiégano, 
Fiscal Suplente. 

Don Juan José Persiguero Martí
nez, Juez municipal Suplente. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Juan Pablo Vicente López, 

Juez Suplente. 
Don Pablo López Malo, Juez, o 

Suplente. 
Don Leoncio Arroyo de los Nietos, 

Fiscal . 
Don Esteban Pérez Hernán, Ffrl 

cal. 
Don Diego Nieto y Tomé, Ju« 

Suplente'. . 
Don Pedro Baudot Puente, Fe» 

o .Suplente. . 
Don Lucio Peinado Torres, Fiscal 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 

Don Juan Argumosa Salmón, ] t í t l 

o Fiscal . 
Don Juan Martín Juárez, Juez 
Don Lorenzo Hernando Arran* 

pr j ] B 

Don Eugenio de la Torre Sánela-
Fiscal, Juez, o Suplente. ~ & 

Don César Donoso Guilnou, cal o Juez. 
Don Basilio R i p i o G i l , Ju c z 

píente. 

So-



partido judicial de Getafe 
C A R A B A N C H E L B A J O 

Don Ramón Ordax Salomón, Juez. 
Don Diego Benigno Julián Rome

ro Mellizo, Juez. 
Don Angelino Martínez Alcaina, 

Fiscal. 
G E T A F E 

Don Enrique Nieto Díaz, Juez. 

partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Rafael Martínez García, Juez. 
Lo que, en cumplimiento de lo dis

puesto en la regla tercera del artículo 
quinto de la ley de Justicia municipal 
de 5 de agosto de 1907, se publica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a fin de que en los quince días subsi
guientes al anuncio puedan presen
tarse en la Secretaría de Gobierno ob
servaciones o reclamaciones con do
cumentos comprobantes. 

Madrid, 28 de agosto de 1934.—El 
Secretario de Gobierno, Javier S. P a 
checo.—Visto bueno: E l Presidente, 
Francisco Fabié. 

(Núm. 2.260) 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número 5, de esta 
capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por don Julio Cabezón M u 
ñoz, contra don Agustín Cano Rodrí
guez, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la siguiente 

Casa 
Sita en esta vil la , y su calle de Núñez 

de Balboa, número dieci
ocho duplicado, que consta 
de semisótanos, entresuelo, 
primero, segundo, tercero, 
cuarto y ático, con cubierta 
de tejado y terrado, tercera 
sección del Registro de la 
Propiedad del Norte. L i n 
da, al Norte, o izquierda en
trando, con garaje propie
dad de doña Matilde Go-
sálvez, según una línea de 
veinticuatro metros con un 
centímetro ; al Este, o espal
da, con la misma finca, de 
doña Matilde Gosálvez, se-
gun una línea de testero de 
dieciséis metros con tres 
centímetros; al Sur, o dere
cha entrando, con casa pro
piedad de don Francisco 
Orfila, según una línea de 
veinticuatro metros con un 
centímetro, y al Oeste, o 
fachada, con la calle de Nú
ñez de Balboa, por donde 
tiene su entrada, según una 
línea de fachada de dieci
séis metros con tres centí
metros. L a superficie com
prendida en el perímetro 
antes descrito, es de tres
cientos ochenta y cuatro me
tros cuadrados con ochenta 
y ocho decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil novecientos cincuenta y 
siete pies cuadrados con 

•M veinticinco centésimas de 
pie cuadrado. Tasada *n la 

cantidad de ciento cincuen
ta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores; 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintisiete de sep
tiembre próximo, a las once horas. 

Que el precio de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo. 

Que para poder tomar parte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Que las cargas anteriores y gravá
menes y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . » B.« 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.--2.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia número 8 de 
esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad C i v i l de 
Crédito «La Cooperativa Hipoteca
ria», hoy «<La Compañía Hipoteca
ria», contra don Juan Atienza Blan
co, para la efectividad de un crédito 
de ocho mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días de la siguiente 

Finca 
Casa situada en el término munici

pal de esta Capital, distrito 
judicial y municipal de la 
Universidad, en el extrarra
dio, con fachada al pasaje 
denominado de Julio López, 
actualmente s i n numera
ción, consta de planta baja 
y otra principal, divididas 
en dos cuartos o viviendas 
independientes, distribuidos 
cada uno de ellos en sala, 
comedor, dos dormitorios, 
pasillo, cocina y retrete. 

Tiene una superficie de 
cien metros, equivalen-tes a 
mil doscientos ochenta y 
ocho pies cuadrados, de la 
que ocupa la parte edificada 
ochenta y ocho metros, es
cando el resto destinado a 
patio de luces y ventilación. 
Linda : por su frente o fa
chada, orientada al Norte, 
con el pasaje de su situa
ción, denominado d e Julio 
López, en línea de diez me

tros por los demás puntos 
cardinales en igual exten
sión cada uno, con resto de 
la finca de la que se ha se
gregado el solar de la que 
se describe, propia de d o n 
José Lezcano, don Julio Ló
pez y don Pedro Orcasitas. 
Su construcción consiste en 
cimientos de hormigón, de 
cemento v ladrillo santo ma-
chacado, los muros son de 
ladrillo recocho, con morte
ro de cemento y arena, la v i 
guería de hierro de doble T . 
y el forjado de la misma 
con tablero y revoltón de 
rasilla tejido c o n yeso, la 
escala es a la catalana, con 
revestimiento exterior de 
baldosín hidráulico, c o n 
guardavivos y barandilla 
de cerrajería, la tabiquería 
interior de ladrillo pardo 
a panderete, la cubierta for
mada por una armadura de 
madera poblada de teja pla
na de Alicante, todos los 
paramentos interiores y cie
lo rasos, van maestrados y 
guarnecidos de yeso negro 
y tendidos de blanco, las 
alcobas estucadas y algunas 
habitaciones pintadas al tem
ple, la carpintería, cerraje
ría y demás detalles son los 
adecuados a una obra de 
esta índole. Cada uno de 
los cuatro cuartos de q u e 
consta esta finca, lleva un 
retrete inodoro, cuyas aguas 
residuarias acometen a un 
pozo registro, del cual pa
san a una fosa séptica y de 
ésta a un filtro bacteriano, 
transmitiendo éste las aguas' 
ya depuradas a un pozo de
pósito, emplazado en la ca
lle a un metro de la línea de 
fachada. 

Para la celebración del remate que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintinueve de sep
tiembre próximo a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de la 

mencionada finca la cantidad de die
ciséis mil pesetas, convenida por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán postu
ras inferiores a dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
de la cantidad fijada como tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan

te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en <-l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia von l a an
telación indicada, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.129) 

JUZGADO N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
Capital, en autos ejecutivos seguidos 
a nombre de don Emiliano (jarcia 
González, contra don Simón Fernán
dez R i vera y Baranda, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la ven
ta, por tercera vez y sin sujeción a ti
po, los bienes siguientes: 
Noventa y dos sillas de madera, algu

nas curvadas. 
Doce sillas de mimbre y paja, éstas 

en muy mal uso. 
Tres grifos. 
Ciento setenta vasos. 
Cien cucharillas. 
Cincuenta platillos. 

Para cuyo acto de ¡a subasta que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tiuno de septiembre próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
la cantidad de noventa y cuatro pe
setas cincuenta céntimos. 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que ie interese. 

Madrid, veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E! Juez interino, 
(Firmado) 
(Núm. 2.242) (D.—465) 

J U 7 . G A D O N U M E R O 1 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 1, Decano, de esta Capital, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por don Joa
quín del Campo López, contra don 
Juan Castañer y otros, sobre pago de 
cantidad, confirió traslado de la de
manda a los interpelados y siendo des
conocido el domicilio y paradero de 
don José Castañer fué emplazado por 
edictos, habiendo dejado transcurrir 
el plazo de nueve días sin comparecer 
en autos, por ello, y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta mis
ma fecha se emplaza por segunda vez 
al mencionado don José Ca.>tañer, co
mo hijo y heredero de don Miguel 
Castañer Sola, para que en el impro
rrogable término de cinco días, que 
como mitad del anterior se ha conce
dido, comparezca en los autos, per
sonándose en forma, previniéndole: 

Que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y que las copias simples de la de
manda y documentos están en Secre
taría. 

Madrid, 18 de agosto de 1034.—El 
Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.193) (C.—392) 



J U Z G A D O N U M E R O ia 

R E C T I F I C A C I O N 
Por el presente se rectifican los 

edictos insertos en la Gaceta de Ma
drid del día veintiséis del actual y en 
el B O L E T I M O F I C I A L de Madrid del si
guiente día veintisiete, con motivo 
de autos de juicio ejecutivo especial 
sumario que signe d o ñ a Antonieta 
Gautier, como continuadora por sub
rogación de ros derechos que ostenta
ba don Ramón de Uribe, contra doña 
Juliana Fernández López, sobre re
clamación de cantidad, en el sentido 
de que al hablar del demandado en 
vez de hacerse constar don Juliano, 
se entienda en el sentido de que el 
demandado es doña Juliana. Los de
más extremos de los mencionados 
edictos quedan subsistentes. 

Madrid, íreinta y uno de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Emil io Esteban 
V . * B / 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—2.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E l Juzgado de primera instancia 

del número 6, de esta capital, en la 
pieza separada para acordar en cuan
to a las medidas del artículo cuarenta 
y cuatro de la ley de 2 de marzo de 
1932, dimanante de los autos promo
vidos por don José Martínez V i l l a -
nueva, contra doña Julia Sola López, 
sobre divorcio, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez señor Ruiz López.—Madrid, 

17 de agosto de 1934.—Dada cuenta: 
con suspensión de las diligencias se
ñaladas para el día de hoy, cítese nue
vamente a la demandada, doña Julia 
Sola López, por medio de adictos, 
que con todos los requisitos legales 
se fijen en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, e inserten en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid», a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el día 
3 de septiembre próximo, a las once 
de la mañana, a fin de adoptar las 
disposiciones a que se refiere el ar
tículo 44 de la ley del Divorcio .—Lo 
mandó y firma su señoría ; doy fe.— 
Ruiz López.—Ante mí, J . M . de A n 
tonio. (Rubricados.) 

Y para que,sirva de cédula de ci
tación al demandado, doña Julia .So
la López, toda vez que se ignora su 
actual domicilio y paradero, se pone 
el presente, que firmo en Madrid, a 
18 de agosto de 1934.—El Secretario, 
P . S . , José Gutiérrez.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia titular, 
Antonio Ruiz López. 

(Núm. 2.170) (C.-—389) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por el presente se hace saber a Flo

ra García Sánchez, que tuvo su do
micilio en esta capital, calle de María 
de Guzmán, número 16, bajo, letra C , 
que por auto dictado por la Sección 
segunda de esta Audiencia provin
cial, con fecha 10 de mayo próximo 
pasado, en el sumario seguido en es
te Juzgado de instrucción número 6, 
con el número 334 del año 1932, por 
insultos a la Autoridad, contra dicha 
Flora García Sánchez y otra, ha sido 
comprendida en l a ley de Amnistía 
de 24 de abril del corriente año. 

Madrid, 18 de agosto de 1934.—El 
Secretario, P . S., José Gutiérrez. 

i 
JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n las diligencias que se siguen en 

este Juzgado municipal número 2, por 
daños contra Sinforiano Robles He
rrero, vecino de Arnedo (Logroño), 
se saca a la venta por segunda vez en 
pública subasta una camioneta mar
ca «G. M . C » , maitrícula de Logro
ño, número 1.608, depositada en po
der del deudor y valorada pericial
mente en cuatro mil quinientas pe
setas. 

Para la celebración del acto, que 
tendrá lugar en este Juzgado, calle 
de Fuencarral, 77, se ha señalado el 
día veintisiete de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana. 

Haciéndose saber a los licitadores: 
Que tal automóvil sale a subasta por 

el precio de 3.375 pesetas, o sea el de 
tasación, con la rebaja del 25 por ico. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de subasta, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de' 
mismo. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintidós de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

(Núm. 2.225) (D.—461) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O -
| R I A L 

E n virtud de lo acordado en provi-
¡ dencia de este día, dictada por el se-
j ñor Juez de instrucción accidental de 

este partido, en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme* 
ro 191 de i»934, sobre hurto de siete 

• reses vacunas, contra Alfonso de A n 
tonio Alonso y otros, se acuerda citar 
por medio de la presente cédula, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a un tal Rosendo Ro-

I dríguez y otro Antonio, apodado «El 
Viejo», cuyo paradero de los mismos, 
así como su domicilio, se ignora, pero 
que frecuentan la taberna «La Espla-
nada», establecida junto a la Plaza 
de Toros de Tetuán, para que, dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en 
referido B O L E T Í N , comparezcan en 
este Juzgado, con objeto de recibirles 
declaración. 

(Núm. 2.149) (B.—1.409) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla

zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 51*2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Sánchez Guzmán Balseiro (Manuel 

Pelayo), natural de Castro Urdíales 
(Santander), de diecisiete años, sol
tero, de profesión químico metalúrgi
co, hijo de José y Dolores y domici
liado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, calle de Antonio García 
Quejido, 13, y cuyas señas persona
les se ignoran, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de ser reducido a prisión en la 
cárcel de este partido, en virtud de 
sumario que se tramita en el mismo 
por estafa, bajo el número 312 de 
l933-

(Núm. 2.144) (B.—1.406) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Vallejo Mera (Felipe), cuyas de
más circunstancias y paradero se 
desconoce, procesado en causa por 
robo, número 325 del corriente año, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Madrid, Secreta
ría de don Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión que 
le ha sido decretada por auto dictado 
en el dia de hoy. 

(B.—1.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Manuel Manchón, cuyas demás 
circunstancias no constan en este su
mario, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid», comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar 
a efecto su prisión en el sumario 216 
del corriente año, por robo, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

(B.—1.416) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don José Polo de Bernabé, interino, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 15, de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Antonio García 
Sáez, natural de Madrid, de veinti
trés años de edad, hijo de José y de 
Juana, de estado soltero, de profesión 
avisador de coches, vecino de esta ca
pital, domiciliado en calle de los Re
yes, número 7, piso primero izquier
da, o Amparo, número 41, piso cuar
to, número 1, para que en el término 
de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid» 
comparezca en mi Sala audiencia, s i 
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
que le ha sido decretada por la Sec
ción de Vacaciones, de esta Audien
cia provincial, fecha 19 de julio últi

mo, y ser llevada a cabo dicha prisión 
en sumario número 35 de 1933, sobre 
estafa, apercibido que, de no verifU 
cario, será declarado rebelde y le pa. 
rara el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro. 
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas senos personales son ¡ es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular y color de rostro 
bueno, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de esta capital. 

(B.—1.417) 

-«««»»»-

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Don Enrique López Silva, Alcalde 
Constitucional de esta V i l l a de Al-
cobendas, 
Hago saber : Que el pliego de con

diciones para la subasta del aprove
chamiento de pastos del monte Val-
dio y Arroyo del Juncal, de este tér
mino, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oír re
clamaciones. 

Alcobendas, 30 de agosto de 1934. 
E l Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 2.264) (O.—645) 
V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l día veintitrés del entrante mes 

de septiembre y hora de las diez, se 
celebrará en esta Casa Consistorial la 
subasta de aprovechamiento de pas
tos de los Sotos de estos propios, pa
ra el año forestal de 1934-35 y bajo 
el tipo de 1.100 pesetas. 

E l referido aprovechamiento, es 
para 300 reses lanares, pudiendo dar 
comienzo a su disfrute en 1 de no
viembre del año actual, hasta el 31 
de julio de 1935 en que terminará. 

E n el propio día, y hora de las on
ce, se celebrará también la subasta 
de roza de leñas del Soto titulado 
«Entreaguas», y poda del arbolado 
existente en el mismo, bajo el tipo 
de 250 pesetasl 

E l itiempo hábil para proceder a las 
referidas roza y poda, será desde 1 del 
citado mes de noviembre próximo 
hasta fin de febrero de 1935. 

Los pliegos de condiciones respec
tivos se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, todos los días laborables hasta la 
terminación de las subastas. 

S i las mencionadas subastas no tu
vieran e<fecto por falta de lidiadores, 
se celebrarán unas segundas, a los 
diez días siguientes, a las mismas ho
ras y bajo el mismo tipo y condicio
nes. 

Villamanrique de Tajo, 30 de agos
to de 1934.—El Alcalde, José Seguí. 

(Núm. 2.263) (O.—640) 

«««»»» 
A V I S O 

Don Leónides Arenas, propietario 
de! establecimiento de vinos (taberna), 
sito en la calle del General Pardillas» 
número treinta y nueve, cede el mis
mo con todos sus derechos y enseres 
a don Isidoro Fernández, lo que po
ne en conocimiento de las personas 
que puedan hacer alguna reclamación 
contra dicha industria, entendiéndose 
que los acreedores que no lo hagaij 
dentro de los ocho días siguientes a 

de h inserción de este edicto, P e r d** 
rán el derecho de hacerlo, con arreglo 
a la Ley . . 

(A.—2,13°) 

Imp. Proviucial.-Doctor Esquerd»,? 


